
REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL SALA CIVIL-FAMILIA 

 

EDICTO 
EMPLAZATORIO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL – FAMILIA, 

POR MEDIO DEL PRESENTE 

 
E M P L A Z A: 

 
Al señor DAGOBERTO PALOMINO ROMERO, vinculado al 
trámite de la acción de tutela interpuesta por MARÍA DE LOS 
REYES OSPINO DE ROMERO contra el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CARTAGENA para que, si  a  bien  lo  tiene,  
se pronuncie sobre  las  pretensiones  de la accionante, para 
lo cual se le otorga un término de 24 horas. 

 

Cualquier comunicación puede ser remitida al correo 
electrónico  
 
secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Dado en Cartagena de Indias, a los trece (13) días del mes de 
junio de 2022. 
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